


Cuestionario general de y
aplicación para postulant^al

Tribunal Constitución^

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

ional de la Maflisliatura

Recibido por:

PecháfS> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letráslm'presas:
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e inclusopodría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados.

Acerca de usted

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)
Elena Emperatriz Berrido Badia de Contreras

1.3 Otro (s) nombre (s] (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se lehayaconocido>»»

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

N/A 1  1 Masculino IMx Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

D Soltero (a) Casado(a) D Concubinato
IZI Divorciadofa) [U Separado(a)IZI Viudo(a)

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año-edad» 1.8 Lugar de nacimiento

8/03/1953 San Francisco de Macorís

1.9 País de nacimiento»»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidad(es)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

Sí ^ X No Si la respuesta es "Sí" de
detalles>»
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IgTgBKl Detalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2

2

2.5 Co

1

Acerca de su familia

v
V
V
V
V
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Parte 4 Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año) »»»»>» secundarios (Nombre, ciudad y año]

Leonardo Da Vinci Júnior High School
Queens, Nork York, 1968

Newtown High School
Queens, New York 1971

4.3 Título(s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación [mes/año]
(Licenciatura o equivalente] »»»»»»»» e índice académico [especificar escala).

Licenciada en Derecho Universidad O&M (tesis 93]
25/07/1986

4.5 Título [s] de post-grado (Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación [mes/año)

Especialidad en Derecho de Familia

Especialidad en Derecho Judicial
Sociedad Democrática, Estado y

Derecho

Universidad Autónoma de Santo

Domingo UASD. 19/12/2001
Escuela Nacional de la Judicatura

15/08/06
Universidad del País Vasco / UASD

20/08/2007

4.7 Título(s] de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público? Especifique cualquier programa
académico no mencionado en las preguntas 4.3,4.5
y 4.7. »»»»»»»»»»>

IGarantías Constitucionales

2Constitucionalización del Proceso Penal

SDerecho Procesal Constitucional

4Principios Fundamentales
5Interpretación Constitucional

Escuela Nacional de la Judicatura
Enero 2001

Junio 2003 y febrero 2005
Marzo 2011

Septiembre 2013
Mayo 2014

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el
extranjero?Provea detalles de contacto de ¡a
persona responsable de su
departam en to»»»»»»

4.12 Responsabilidadesacadémicas y fecha
en las que las ha desempeñado Cmes/añoj

Escuela Nacional de la judicatura 2001 al 20X3 Lic. Ellys Coronado
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4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de ¡a publicación, co-autor[es) si ¡o(sJ hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obm

La Pensión Alimentaria / Escuela Nacional de la Judicatura 2014
Implementación de la ley de Mediación Familiar, como norma jurídica mayo 2007,
Tesina doctorada de Sociedad Democrática, Estado y Derecho, dne la Universidad del
País Vasco.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

No

4.15Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en ¡as mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

4.16Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?»»»»»»
S XEmpleado[a) a tiempo completo
n Empleado (aj a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

di Desempleado(a)
di Retirado (a)
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5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este traha]o7(mes/año)
5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Jueza Presidente de la
Corte de Apelación del Depto. Jud. De
Sto.Dgo.

Poder Judicial

26 de abril, 1999

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

829-893.4998 ext 234

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

5.8¿Alguna vez ha laborado usted directamente para a
debajo? Marque con una cruz [X] en el/los cuadro(s) relevante(s).
EH Fuerzas Armadas O Medios de comunicación
I  I Banca /Inst financieras CU Compañías eléctricas (generación/comercialización]
r~l Partido político CU Gobierno extranjero
CU Empresa multinacionaO Grupo Empresarial local/extranjero
n Bancas o LoteríasCH Compañías Telefónicas/Telecomunicación
ri Gobierno Central/Local (funcionario electo)
Dx Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

Secretaria de Estado de Turismo

1978 al 1983

Encargada de Congresos y Convenciones
Organizar todas las actividades nacionales e internacionales para promover a República

Dominicana, tales como los Congresos de FITUR, COTAL, Convenciones en USA y Europa.

5.9Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntasprevias. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.
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5.10¿Cuál es su ingreso mensual total por todas
las fuentes de trabajo u ocupación luego del
pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como

5.12¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí"detallar »

5.13¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

□ Sí 0 No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »>»

5.14¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?»»»»»»»

5.1 SSi hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto?Detalle sólo totales de activos
y pasivos.

5.16¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII)?
KI X Sí CU No En caso de respuesta "Sí"
detallar/echas de sus últimas tres (3) declaraciones y

Desde 1986 hasta abril 1999,
luego como jueza hasta la fechaNo

Febrero 2020
Estoy depositando hoy,26/10/23, ya que
me propusieron CCODUEme propuso ayer.
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anexar copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué»»»»»»»>

Debo buscar mis declaraciones ante la DGll

y no tengo tiempo hoy.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales) (consulta en ofícina)

Civil

Comercial

Penal

Laboral

Tributario

Inmobiliario

Corporativo

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes 100% como juezaa

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Requiación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo

Constitucional

Otra(sJ:
TOTAL 100% 100%

S.18 En su ejercicio profesional como abogado (a] de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz

Primera Instancia

Cortes de Apelación 100

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

1- Rev. Cecilio Osoria

2- Mag. Yanaire
Rodriguez Arias

3- Lic. Sigfrido Cotral Presidente Cooperativa del Poder Judicial
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus derechos
civiles y políticos?

Sí 1 1 No En caso de respuesta "No"detallar>

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa judicial
pendiente de decisión en algún tribunal nacional o
extranjero?

1  Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción penal
en algún tribunal nacional o extranjero?

Sí 2 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien pueda
considerar que de usted ser seleccionado (a)
alguna situación o condición suya genera
incompatibilidad ética para el desempeño de sus
funciones?

Sí 12 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5¿Alguna vez le ba sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida por
algún gobierno extranjero?

1  Sí l21~No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.6¿Alguna vez le ba sido negada la entrada a otro
país?
l_ Sí i No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.7 ¿Alguna vez ba sido usted deportado (a) desde
otro país,?

Sí lyiv No En caso de respuesta "Sí" detallar»
(

6.8¿Pertenece usted a alguna carrera de servicio
público que concluya con un régimen de
pensión?['e.5'. carrera Judicial, carrera civil, carrera
diplomática, etc)

M Sí [_] No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.9¿A lo largo de su carrera profesional o pública
ba sido sometido (a) a algún proceso disciplinario?

Ifo/yd ^

o32>Jl'Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar» /
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6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido usted
demandado [a] judicialmente por algún cliente al
cual representaba?

Sí S No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11¿Ha sido usted declarado(a] en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años?»>

1  1 Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12¿Ha sido usted sometido o destituido(a) por
juicio político ante el Senado de la República
dentro de los últimos diez [10] años?

Sí |¿-No En caso de respuesta "Sí" detallar »
/

6.13¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado [a], tratadora) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

6.14¿Posee usted alguna enfermedad o condición
de salud que pueda representar riesgo a su vida o
el desempeño de sus funciones?d'eto//ar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden o
trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de medicación

6.17¿Ha sido usted hospitalizado(a):13 debido a
algún trauma físico, enfermedad, condición física o
mental, adicción a drogas o alcohol o 2] se ha visto
imposibilitadofa] de trabajar por más de 10 días
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debido a algún trauma físico, enfermedad o
adicción a drogas o alcohol?

6.18¿Posee usted algún tipo de limitación visual,
auditiva u otra física o mental que pudiera afectar
su habilidad de ejercer la función de juez[a]?

6.19¿Alguna vez y por cualquier medio ha usted
expresado ideas que justifiquen cometer actos
reñidos con la ley y en particular de violencia, o que
pudieran incitar a otras personas a cometerlos?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de buen
proceder?

1  1 Sí [¿1 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.2 l¿Existe algún vínculo de parentesco, afinidad o
amistad entre usted, su cónyuge o algún familiar y
alguno de los miembros del Consejo Nacional de la

Magistratura?

1  1 Sí X] No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.22¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

|_| Sí ^\No En caso de respuesta "Sí" detallara cuál
organización, período de permanencia y si aún está

6.23¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

1  1 Sí No Encaso de respuesta "Sí" detallar a cuál
organización, período de permanencia y si aún está

6.24¿Se ha comunicado usted directamente, o a
través de terceros, con algún miembro del actual
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Consejo Nacional déla Magistratura o su equipo de
apoyo técnico durante los últimos doce (12) meses
o de alguna manera ha transmitido su interés en
ser considerado para alguna posición sujeta a
decisión en la presente convocatoria a alguno de
los consejeros?

Sí rA,No En caso de respuesta "Sí" detallar»
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Parte 7 Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
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HWBl~DecIarac¡órr
Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez[a], en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completay verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM] lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmarla certezay
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud.También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economíay celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as] demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s]:

£mCL ^ I 
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo,los documentos marcados con un asterisco DEBEN
necesariamenteser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado (a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

^ysta de nacimiento. *
]opia désu tódula de identidad y electoral (ambos lados). *
Unq/fotom>áfía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo). *

le Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la
ííón sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.*

rdo de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República. *

7. Séntendas condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.
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FORM. OC-11

10-01305745-0

m. ' REPUBLICA DOMINICANA No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 056-01-2013-01-00008130
^DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Mun, O.C. Ailo Reg. No.

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO

. M



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de ELENA EMPERATRIZ

BERRIDO BADIA DE CONTRERAS, Cédula de Identidad y Electoral Número
 por lo que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día veinte y cuatro (24) del mes de Octubre del año dos
mil veinte y tres (2023).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO GIS

003-3202-6482873-2

CODIGO CAS

231023121145320

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra;

CNAP

https: //portal. servicios . pgr .gob. do/?AZ5M-YU8Y-MTDZ-D0DD-KQTO-F4UA

AZ5M-YU8Y-MTDZ-D0DD-KQTO-F4UA MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayüda@pgr.gob.do
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

REPUBLICA DOMINICANA

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

/a

e/e ^eee'^ee'ei ̂ eee/¿c¿ei/^ e/^e^/amen-íe e/e '^eie-ree-ee ̂ eee/¿c¿ei^ óe
ei ̂  barrera ̂ue/tcéa/'ei:

ífena f errióo Baóía
^/'/ne a ̂  ̂eáe/uc¿é/i t/Ve. £S/-£/// e/e ̂ cÁa /£ e/e a^e-éf e/e/£00/.

/e eei S/eu/e ̂ em/ei^, 3^¿d/ré/e J/acieeiei/ ̂<^e///ecee ̂ emi/tée^etei, Áe^ e/éei
(e/meó e/e a/r¿/e/e/<e/ie £00/, ei/ieá /JO e/e /a ̂yOe/yieeie/eeiccei ̂  /S/ e/e /i
(eitee'eicéén.

Oí /"'i "/ W. ̂ í/^oo ̂ Ja
Presidente de I >uprema Corte de Justicia

^e^á/e-eie/^ e/i /e Q¡¿e'ecc¿éei ^eeie/'a/e/e /e %ee/'e'ee-ei ̂^¿ie/tc¿ee/
.S/¿/ee 1 ^é/e 39 y/eémere 460

2^/í ^aoo/om y^^eo///zoi
Director GeO/eral de la Carrera Judicial



3830 - ELENA E. BERRIDO BADlA

PROVISIONAL yfSiONAi rnuVl
REPÚBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
REPÚBLICA DOMINICANA

PPn
■  ̂ DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CARRERA JUDICIAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA
GERENCIA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y CLIMA ORGANIZACIONAL

^jesultado Provisional Evaluación del Desempeño

Año 2021

Juez(a) Evaluado(a): 3830 - ELENA E. BERRIDO BADIA

Tribunal: CORTE DE AREL. N.N.A. S.D.

Departamento Judicial: SANTO DOMINGO

Juez (a) Evaluador: MODESTO ANT. MARTINEZ MEJIA

Fecha de Evaluación: 30/03/2023

PROVI

DescripcióIT
k

1  "vf

)mpetencias Judiciales 76.00 76.00

V!

tructuración de la Sentencia 14.00 14.00

(Competencias no Judiciales Sistema de
^egrldad Institucional

■tilbtotal

10.00 9.96

H.
P'^lítlcas Institucionales (Art. 7)* 0.00 0.00

99.96

-FIN DE LA TABLA

PROVISIONAL PROVISIONAL PROVi

■PROVISIONAL PROVISIONAL PROVI

Rc^^orte generado el: 07/06/2023
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El Rector

de la Universidad

del País Vasco

Euskal Herriko Unibertsitatea

Conforme a las disposiciones
y circunstancias prevenidas en la legislación vigente,

expide el presente

Certificado-Diploma do Estudios AjiMnzaMois efi
Sociedad Democrática, Estado y Deredhó

Vinculado al Area de Conocimieiito
Filosofía del Derecho

Universidad
del País Vasco

Euskal Herriko Uniberísita teko
Errektoreak

Indarrean dagoen legeriak aurreikusitako

xedapen eta baldintzen arabera,

ondoko

íkasketa Aurreratuen Ziurtagiri-Biploma:
Gizarte Demokratikoa, Estatua eta Zuzeabidea

Zuzenbidearen Filosofía '' ' ■ :'
Jakintza Arloari lotua

a favor de ematen dio

Doña ELENA EMPERATRIZ BERRIDO BABIA DE CONTRERAS anáreaxi
•uilural de Sonto Domingo (República Dominicana), Aipaturiko ikasleak, Santo Domingon (Dominikar ErrepubUka) iaioak

,  , ^ , con pasaporte asaportéa dueña,

V  ̂ evaluación corre egin beharreko cbaluazio proba gainditu etayo t nido el reoonoamiento de Suficiencia Investigadora ikorízeko gaitasuna onarlu zaiolako

SÚ di ttiffOito de MÜOT lífilaati, 8007.tsko «buítuareit 2()juí

1 Í.XJ. J,

h itfí4í#
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R.púi>UaiDo«.inicna UNIVERSIDAD APEC

Certifícan que

Elena Berrido Badta de Contreras
Ha cumplido con los requisitos del

Diplomado Lavado de Activos
Impartido en el período Agosto 2005 - Agosto 2006

Santo Domingo, República Dominicana
15 de Agosto de 2006

Luis Henry Molina Alejandro Moscoso Segarra
Director Decano Éscuela de Derecho

Escuela Nacional de la Judicatura Dniielfsldad APEC



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Elena Berrido Badía

Ha CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL INTEGRAL POR LO QUE SE LE OTORGA EL DIPLOMA DE

Especialidad en Derecho Judicial
Impartido en el período 2002-2004

Santo Domingo, República Dominicana
15 DE AGOSTO de 2006

Luis Henry Molina Dr. Jorge A Surero Isa
Director Presidente q()NSEjo Directivo

PS.'r;- ■ ■ '

'i:, smnur.



cSmueráibab Autónoma be ̂ anto ©omtngo
^rímaíia be ¡ameríca
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icw-2r/?/

ci^e^2m€?^ ^0/^9 ci^c^^^zeá' e¡^ c^ccc^nt/ói^

N
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^.aGuxc&^,

Registrado en

Libro ^ Folio 22^ i^o. 7839
del Registro Universitario UASD



Suprema Corte de Justicia

Procuraduría General de

la República

Comisionado de Apoyo a la Reforma
y Modernización de la Justicia

Red Dominicana de Personas

que Viven con el VIH/SIDA
(REDOVIH+)

Programa Coqjunto de las Naciones
Unidas sobre el SIDA (ONUSIDA)

Otorgan el Presente Certificado a:

Licda. Elena Berrido B.

Por su PaillcipacíÓri éri eí Táller dé Difusión y Análisis de
las Leyes 55-93 sobre SIDA, 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar y 14-94 que crea

el Código para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes

Celebrado el día 8 de abril del 2000

Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana

Dr. Jo^e Sube^ Isa
Jue^r^idente de la

Suprema Corte de Justicia

DfCCésar Pina Toribío

Procurador General de La República
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U CORTE CENTROAMERICANA DE JUSTICIA Y EL PODER JUDICIAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PROGRAMA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN REGIONAL CENTROAMERICANA (PAIRCAII - UNIÓN EUROPEA)

OTORGAN EL PRESENTE CERTIFICADO A;

Elena Berrido

"EL MARCO JURIDICO COMUNITARIO, LA LABOR JURISDICCIONAL DE LA

CORTE CENTROAMERICANA DE JUSTICIA Y LA CONSULTA PREJUDICIAL"

Dado en Sonto Domingo, D.N., República Dominicana, a los 30 días del mes de Junio del año 201

DR. FRANCISCO DARIO LOBO

Magistrado Presidente de la Corte Centroomericono de Justicio

DR. JORCELA. SUBIRO ISA
Presidente de lo Supremo Corte de Justicio y del Consejo

del Poder Judiciol de lo Repúblico Dominicono



Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas

universidad autónoma de santo domingo
PRIMADA DE AMÉRICA

FUNDADA EL 2á DE OCTUBRE DE l53é

FACULTAD MI CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS
INSTITUTO DE CRIMINOLOGIA

Confiere el Presente

CERTIFICADO

Instituto de
Criminología

. 4, ELENA BERRIDO DE COMTRERAS
For participar en el

Vi curso internacional de criminología

mingo, República dominicana, 26 d&

rrrSosé A. 3il¡e Gaton
tf^tor ¿leí Instituto de Criminología

Dr. Franklin García Fermín
Decano
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Universidad Autónoma de Santo Domingo
Primada de América

Fundada el 28 de Octubre del 1538

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas

Universidad Complutense de Madrid
Facultad de Derecho

Departamento de Derecho Romano

Confieren eC (Presente

CERTIFICADO

EUEMA BERRIDO BADIA

(por-participar en eC

CURSO
"DERECHO DE FAMILIA Y DE MUJER EN EL DERECHO ROMANO Y DOMINICANO"

Santo (Domingo, (p^púSCica Dominicana, ajos 11 cCias deímes efe OctuSre def2000

Dr. Pranffin jarcia fsrmm ^
Decano

R
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AENOR

A QUIEN PUEDA INTERESAR

DEU1C.LIDAD Por medio de la presente, hago constar que la magistrada Elena Emperatriz
*  Berrido Badía de Contreras, juez presidente de la Corte de Apelación de

Niños, Niñas y Adolescentes de Santo Domingo, titular de la cédula de
identidad y electoral núm  se desempeña como docente del
área de Formación y Capacitación de la Escuela Nacional de la Judicatura,
desde el 9 de febrero de 2000 hasta la fecha.

La magistrada Berrido Badía de Contreras imparte diversas capacitaciones,
entre las que se encuentran: Garantías Constitucionales, Derecho de
Familia/N.NA, Lavado de Activos, Código Penal y Pensión Alimentaria.

Hecho y firmado a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil
veintitrés (2023).

(Documento firmado electrónicamente)

Leda. Eiiys Coronado Pérez
Subdirectora

PODER JUDICIAL I REPUBLICA DOMINICANA

Ellys G. Coronado Pérez ^ \

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace: I im ̂
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderiudicial/v/649b9ff0-e883-47a5-aa55-c0c48198d0d3 U IL I JJ
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Cédula:

Nombre(s):

Apeilido(s):

Escuela Nacional de la Judicatura

Gestión de Registro e Información

Reporte de Participación en Actividades

Elena E.

Berrido Badia De Contreras

Período del reporte: 2018 - 2023

Fecha de expedición: 23-Oct-2023

Tipo Actividad Encuentro Fecha Inicio
Fecha

Finalizaón
1 Horas

Taller
Protección Infóntil y el Rol de los Jueces de los Tribunales
Especializados de NNA Primer 04-12-2019 04-12-2019 7

Taller
Protección Infantil y el Rol de los Jueces de los Tribunales
Especializados de NNA Segundo 05-12-2019 05-12-2019 7

Conversatorío Office 365-Grupo 21 Único 28-04-2020 28-04-2020 4

Entrenamiento
Instructivo de Acceso para la Celebración de las
Audiencias Virtuales. Microsoft Teams Grupo 11 Único 09-06-2020 09-06-2020 2

Conversatorío Formación sobre Firma Electrónica-Grupo 17 Único 24-06-2020 24-06-2020 2

Conversatorío
Manejo de Audiencias Virtuales a través de Microsoft
Teams para la Jurisdicción N.N.A y N.N.A Civil-Grupo 1 Único 25-06-2020 25-06-2020 2

Conversatorío
Encuentros Departamentales sobre el Servicio Judicial
Santo Domingo - Grupo 2 Único 08-07-2020 08-07-2020 2

Conversatorío
Encuentro Departamental Santo Domingo - Presentación
Etapa Avanzada-Grupo 1 Único 25-07-2020 25-07-2020 2

Curso e-

leaming
Formación de Formadores en Acceso a la Justicia de

Personas en Condiciones de Vulnerabilidad-Grupo 1 Quinto 06-10-2020 06-10-2020 4

Taller Prueba Bancada (ABA) - Grupo 1 Primer 09-10-2020 09-10-2020 3

Taller Prueba Bancada (ABA) - Grupo 1 Segundo 16-10-2020 16-10-2020 3

Taller
Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del
Terrorismo (ABA) - Grupo 1 Primer 23-10-2020 23-10-2020 3

Taller
Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del
Terrorismo (ABA) - Grupo 1 Segundo 30-10-2020 30-10-2020 3

Conversatorío

Presentación política de declaración jurada de bienes
para jueces, juezas y funcionarios Judiciales (Santo
Domingo)

Único 21-05-2021 21-05-2021 1

Conferencia Encuentro Estratégico del Poder Judicial 2022 - Grupo 2 Único 25-02-2022 25-02-2022 7

Webinar
Nueva Imagen institucional del Poder Judicial de la
República Dominicana y sus Dependencias - Grupo 3 Único 04-05-2022 04-05-2022 1

Este reporte se expide conforme a la Información existente en la base de datos de la ENJ. Página 1 de 2



Tipo Actividad Encuentrol Fecha Inicio
1

Fecha

Finalizaón
Horas

Taller
Taiier Delito de Trata de Personas y Explotación Sexual
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes - Grupo 3 Segundo 10-06-2022 10-06-2022 3

Taller
Taller Delito de Trata de Personas y Explotación Sexual
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes - Grupo 3 Tercer 17-06-2022 17-06-2022 6

Entrenamiento
Concienciación sobre el Sistema de Gestión de Casos del
Poder Judicial - Grupo 4 Único 23-09-2022 23-09-2022 2

Webinar

Presentación del Reglamento de la Ley núm. 339-22
sobre el Uso de Medios Digitales en el Poder Judicial -
Zona Metropolitana

Único 30-09-2022 30-09-2022 2

Conversatorio
Encuentro regional con Jueces y Juezas del
Departamento Judicial de Santo Domingo Único 14-10-2022 14-10-2022 3

Taller

Formación de Formadores Ley de Uso de Medios
Digitales en el Poder Judicial y su Reglamento de
Aplicación - Grupo 2

Único 04-11-2022 04-11-2022 3

Total de horas: 72

Este reporte se expide conforme a la Información existente en la t>ase de datos de la ENJ. Página 2 de 2



Título:

Nombre:

Apellidos:

REPÚBLICA DOMINICANA

ESCUELA NACIONAL

1>E LA JUOICAI UKA

REPORTE DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES

AÑO 1999-2018

Fecha de Expedición, 23 de octubre de 2023

Nagistrada

Betia E.

Berrido Badia De Contr

Actividad Inicio

FORMAOON Y CAPACXTAaON

Término Horas

SEMINARIO a RAZONAMIENTO JUDICIAL APUCABO A LA CORRECTA ESTRUCTURAaÓN DE LA SE 12-nov-99 13-nov-99
ESPECIAUDAD EN DERECHO JUDICIAL 16-fnaf-02 13-sep-04 0

CURSO FORMAOON DE FORMAIXJRES CONSUTUaONAUZAdON DEL PROCESO PENAL 27-)on-02 29-ene^)2 24

FJI Min PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCTSO Ol-mar-OS Ol-niar-03 6

CURSO OE POWER PCHNT 04-a6r-03 (M-atir-03 8

FJI M il! PRINCIPIOS GEIffRALES Oa PROCESO GZA SUR Y ESTE l2-a(y-03 12-at)r-03 7

FJI M. ni PRINOPIOS GENERALES DEL PROCESO CIA SUR Y ESTE 3l-mav-03 31-iTiav-03 7

INSPECTORÍA AJDiaAL 27-jun-03 27)un-03 3

CURSO VIRTUAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO 28)uH)3 28-oct-03 60

F1 ON MODULO IV lER ENCUENTRO EL PROCESO (JURlSDICaÓN NNA) 2<Fs<p-03 20-sep-03 7

n ON MODULO IV 200, ENC EL PROCESO (JURlSOICaON NNA) Ol-nov-03 Ol-nov-03 7

H ON MÓOULO IV 3ER ENC. a PROCESO (JURJSDICaÓN NNA) 0fr<#c-03 06-<íic-03 7

CURSO RELAdONES HUMANAS lI-fetHM 8

TALLER SOBRE LA IMPUMENTAdON DE MEDIDAS ANndPAOAS DEL CODIGO PROCESAL PENAL 21-(et>-(H 21-(eb-04 8

FORMAdÓN INTEGRAL MÓDULO V lER ENC (JURlSOICdON NNA) 27-fflaf-<H 27-maf-04 8

CURSO DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE DISPUTAS 30-niar-04 30-iTiaf-04 7

FU' MÓDULO V' 2tX}. OKUENTRCFXlRISDlCaÓN NNA 08-fnay-(M OS-may-CM 8

CURSO DE MOTIVACION Y UDERAZGO/REGION SURESTE Y D. N. 12-mav^)4 12-msy-04 8

FJI MODULO V JER ENCUENTRO JURISDICCION WM 12-)lr»-04 12-Jun-04 8

Fn MÓDULO VI lER. ENCUENTRO JURISDKdÓN NNA 18-sep^ 18-sep-<M 8

FU MÓDULO VI IMPIEMENTACIÓN CÓDIGO PROCESAL PENAL l8^xt(M 22-oct<H 41

ETIQUCTA Y PROTOCOLO 27-oa-<M 27-oa-<M 8

FJI MODULO VI 200. ENCUENTRO JURISDICCION NNA 30-(Xt-<M 30-oa-o« 8

SEMINARIO JUSTICIA PENAL Da ADOLESCENTE ROL DE LOS SUJETOS PROaSAlJES (M-nov<H 05-nov-(>4 16

SEMINARIO LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN EL NUEVO PROCESO PENAL 18-novlM 19-nov-OÁ 16

FJI410DU10 VI JER. ENCUENTRO JURISDlCdON NHA 04-dlc-04 CM-dic-M 8

I SEMINARIO SOeRE LA LEY 136 03 (JUECES 1) 2S-abr-05 29-aDr-05 41

OiaOMADO LAVADO DE ACTIVOS Ol-ago-OS 16-ai}(H)S 0

CURSO S06RE DERECHO COMPARADO OS-sep-OS (»sq>-OS 10

II SEMINARIO SC8RE a (XOIGO PROCESAL PENAL PARA LA JURlSDiCaON OE NIÑOS, NIÑAS Y A 07-nov-OS 11-nov-OS 35

11 SEMINARIO PARA LA IMPLEMENTAOON DE LA NUEVA NORMATIVA NIÑOS NIÑAS Y ADCXESCEN 0&-reb-06 lO-feb-06 32

SEMINARIO S08RE DERECHO DE FAMILIA (TEMPORADA DEL DERECHO FRANCÉS Y LA JUSnClA) Ol-jun-06 02-jui>-06 16

CURSO DE DERECHO DE FAMILIA EN RD Y FRANCIA 23oct-06 27-oct06 20

CURSO TRATAMIENTO JUDICIAL DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 28-may-07 01-)un-07 28

CIERRE CURSO CIVIL 0: DERECHO DE FAMILIA. CONTRATOS Y OBUGAdONES 29-oct-08 29«t-oe 7

SEMINARIO ■DERECHO CONSmUdONAL Y DERECHOS HUMANOS" EN EL MARCO DE LA TEMPORA 01-)un-09 02-jun-09 14
TALLER DE FORMAdON DE FCRMADORES: TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS OS-sep-lt 09-sep-ll 35
TALLER GERENCIA DE DESPACHO SAN CRISTOeAL 18-ene-12 18-ene-l2 7
TALLER DE PROCESAL CONSTITUdONAL SAN OUSTOeAL 06-maf-12 06-mar-12 7
taller recen DESKJNACXJS CORTE TRIBUNAL NNA 2012 30-may-12 31-may-l2 14
FASE PRESENCIAL CURSO SOBRE CONdLlAdÓN 02)ul-12 06-jul-t2 35

CURSO PRACncO DE DERECHO PROCESAL CONSTITUdOPIAL (COPVIETO TOTAL HORAS vmUAL 01-)uH3 30-se(>-13 120
PRIMER ENCUETRO CURSO PRÁCTKO DERECHO PROCESAL CONSTITUdONAL DOMINICANO XIIZS lS-]tjl-13 16-)ul-l3 14



Actividad Inicio 1  Término Horas
TAíiER INTERPRETAaON CONSTITuaONAL DISTSUTO KWaOÍWL 22-JUI-13 22-jul-13 7

SEGUMX) ENCIJETHO CURSO PRÁCTICD D6RECH0 PROCESAL CONSTmOONAL DCMINICANG XN. 19-ago-13 20-390-13 14

TERCER BCUETRO OXiSO PRÁCnCO DERECHO PROCESAL COPSnruaONAL DOMINICANO XHJS 26-sei>-13 27-sep-13 14

TALLER DERECHO PENAL OELOA) ADQUSCENTE GRUPO 1 18-rov-13 18-nov-13 7

PRIMER ENCUENTRO CURSO INTERPRETAaÓN CONSTTTUaOPíAL aOJO ABRIL'JUNIO 2014 04-abr-14 04-abf-14 7

SEGUPCIO ENCUENTRO CURSO INTERPRETAaÓN CQNSnTLOQNAL CKLO AflRIU'XJNIO 2014 24-a6r-14 24-3t*-14 7

TERCER ENCUENTRO CURSO INTERPRETAaON aaCTITUaONAL CICLO ABRIL/IUWO 2014 02-may-14 02-may-14 7

CUARTO ENCUENTRO CURSO INTERPRETAaÓN CONSTITUCXMML OCLO ABRIU JUNIO 2014 lS-may-14 15-may-14 7

TALLER FGRMAaÓN DOCENTE; MÉTOt» DEL CASO (GRUPO I) 16-may-14 16-niav-14 7

QUINTO ENCUENTRO CURSO INTERPRETAaÓN QONSTTTLaONAL aCLO ABRIUTUNIO 2014 30-mav-14 30-mav-12 7

PRIMER ENCUENTRO CURSO PRESENCIAL DERECHO DE FAMILIA ll-jul-14 ll-jul-14 7

PRIMER EMTJENTRO TALLHl HABILIDADES GEREPOALES (GRL»0 1) 03-niar-15 03-niar-lS 7

SEGUNDO ENCUENTRO TALLBl HABILIDADES {XRENQALES ¡GRUPO 1} 17-niaf-15 17-Lrar-15 7

TERCER BCUENTRO TALLER HABILIDADES GERENOAílB (GHIjPD 1) 24-niar-15 24-niar-15 7

CUARTO BLCUENTRO TALLER HABUJIIADES GERENOALES (GIUjl»0 1) 07-ahr-15 07-3br-lS 7

QUINTO ENCUENTRO TALLER HABIUDADES GERENOALES (GRUPO 1) 14-34*15 14-aLw-15 7

TALLER AOUAUZAQQN CCOKiO PROCESAL PENW. (GRUPO 7) 22-jun-15 22-jun-15 7

TALLER EJEQ/mO DE RNANZAS PERSONALES PRESBIVA LIDERES (GRUPO 9) 31-jul-15 31-juF15 7

SEMINARIO MUEVO CCIDIGO PBM.'LIBnO H {GRUPO 7| 17^e(>-15 18-sep-15 14

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL (GRUPO-8)-UBRO Q 29-sep-15 30-sep-15 14

SEMINMUO NUEVO CÓDIGO PBML UBRO m (GR1A>0 7) 02-nov-15 02-ncw-15 7

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL- LIBRDIV ¡GRUPO 7) 26-nov-15 27-nov-15 14

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL LIBRO IV (GRUPO 9) 02-dic-15 a3-dic-15 14

SEMINARIO ENSEÑANZA DEL DERECHO; EXPERIENCIA FRANCESA GRUPO-1 lO-dIc-lS lO-dlc-15 4

SEMINARIO FORMACION DE FORKADORES: TUSTIOA Y DEREQC MLIPOOPAL 26-jul-16 26-jul-16 7

CONGRESO INTERNAaONAL SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO; EXPERIBÍOA LATmOAMERlCANA 24-nov-16 25-nov-16 16

TALLER METOOOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN EL ÁAWTD lUOtOAL - CHA 1 09-niar-17 09-mar-17 7

CONGRESO TEORÍA GEPÍRAL DEL OeiECMO 20-ahr-17 21-abr-17 14

TALLER PRESENCIA ESCÉNICA 09-jun-17 09-jun-17 7

SEMINARIO LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO DE LAS BMPRESAS EN Dffm/TADES EN FRANCIA Y EN 23-ene-18 23-ene-18 4

lER. ENCUENTRO - TALLER DESARRDliO DE ODAHETENCLAS (StBIOALES GRUPO 4 (»-fcb-18 OMeb-lS 7

3ER- ENCUENTRO ■ TALLER DESARROLLO DE COMPETENCIAS GERBOALES GRUPO 4 23-feb-18 23-íeti-18 7

CHARLA MMEIO Da ESTRÉS G-1 06-abr-18 06-abr-18

TALLER LEY 63-17 DE MOVILIDAD, TRANSPORTE. TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL • GRUPO 4 09-at*-18 OS-abr-lS 7

2D0. BCUenTRO TALLER DESARROLLO DE COMPETENCIAS GEREHOAIES GRUPO 11 14-jun-18 14-jun-18 7

SEMINARIO ESTADO Y FAMILIA 20-jun-18 20-iun-18 3

3ER. ENCUENTRO TALLB» LiBREOFFKI GRUPO 5 18-jul-18 18-jul-18 7

SEMMWUO CÓMUMICAaÓN Y TRABAJO EN EQUIPO 26-jul-18 26-jul-18 4

TALLER COMUNICACIÓN EFECTIVA GRUPO 7 13-ago-18 13-390-18 7

MAESTRÍA EN ADMINISTRAaÓN DE JUSnCIA CONSTITUaONAL ENCUENTRO PRESENCIAL DER 20-ago-18 22-ago-18 21

TALLER NUESTRO COMPROMISO ÉTKO ntSTTTUCIONAL GRUPO 7 21-ago-18 21-390-18 7

SEMINMUO SENSISaiZAaÓN AL CAMBIO 24-ago-18 24-390-18 4

TALLER COMUNICACICIN EFECTIVA • GRUPO 13 27-ago-18 27-ago-18 7



Actividad Intdo
SEMINARIO SBdBUZAaCIN M. CAMBIO 31-ago-18 31-ago-18 4

5T0. ENCUENTRO ■ CURSO LÓGICA XRÍMCA l4-sep-18 14-s^l8 7
fita. ENCUENTRO CURSO REDACCIÓN GRUP02 26-sep-18 26-sep-18 7
7M0. ENCUENTRO • CURSO R3RMACIÓN DE MED]ADORES<AS) D 27-sep-18 28-sep-18 11

TALLER CONTROL DE LOaCIDAD CTALLER PROPEDÉUTICO MAESTRÍA EN ADMINISTRAaÓN DE JU 27-sep-18 27-sep-18 7
lER. ENCUENTRO ■ TALLER PEREECaONAMIENTO DE LAS TÉCNICAS Y DE LOS MODELOS E€ REDA 02-nov^l8 02-nov-18 7

CCWVERSATORIO MRtSIÓN DEL REGLAMENTO DE lüiaOS DCOPUNARIOS DE JUECES(ZAS) SA 09-nov-18 09-fiav-18 3
6T0. ENCUENTRO DIM.OMADO DBLECMO PENAL ECONÓMICO

19-nov-18 19-nov-18 7

lER. ENCUENTRO TALLER PERFECOONAMIENTO TÉCNICO EN SISTEMAS Y AfUCAQOfffS DEL P 21-nov-18 21-fiov-18 7

Total de horw por tipo actividad: 114S

ACTIVIDAD^ RELAaONADAS CON LOS SERVIOOS EXTRAORDINARIOS

REUNION CON LOS JUECES PARTICIPANTES DEL CURSO VIRTUAL SOBRE CONSmuaONAUZACIÓ 07-niar-03 03-jul-03 4

RHJNIÓN DEL COAOTÉ DE NECESIDADES 22-atr-03 22-abr-03 3

REUNIÓN DE TUTOreS 24-abr-03 24-at)r-03 3

REUNIÓN DE DCXENTES DEL CURSO VIRTUAL SOBRE CONSTTTUaONALIZACIÓN DEL PROCESO PE 27-jun-ó3 27-iufj-03 3

RHJNIÓN DE DOCENTES DEL CURSO VIRTUAL CONSTmOONALEAaÓN DEL PROCESO POÍAL Oe-fetH» (»-fet)-05 8

REUNIÓN OOCBLTE5 CURSO VIRTUAL GWIANTÍAS CONSITUaONALES 18-nov05 lB-nov-05 3

WORKSHOPENI 13-sep-e8 13-sep-08 7

HORAS IMPARTIDAS DE DOCENCIA VITUAL (2009) Ol-eneOa 31-dlc-09 30

TALLER DE MEJORA CEL ÁREA DE PRnOWOS RJNDAMENTALES 22-oa-lO 23-od;-10 8

HORAS DE OOCBiOA VIRTUAL ÁREA PRINCIPÍOS FUNDAMENTALES (ABRIL 3UNI0 2011) Ol-aór-ll 3(Huf>-ll 60

HORAS DE DOCENCIA VIRTUAL ÁREA DERECHO PRIVADO Y ADMINISTRATIVO (BBIO-MARZO 201 Ol-ene-13 31-mar-13 20

HORAS DE DOCBCEA VIRTUAL DERECHO PRIVADO Y ADMINISTRATIVO (ABRIL-JUMO 2013) Ol-atir-13 30-jun-13 30

REUNIÓN: COWVHISATCIRIO SOBRE LA LEY 10-15 SOBRE LAS REFORMAS AL CÓDIGO PROCESAL PE 17-^-15 17-abr-15 7

REUNIÓN COMISIÓN ACADÉMICA l-4-ago-18 14-ago-18 3

REUNIÓN DE TRABAJO DEL CICLO DE TALLERES SOBRE H REGUMENTO DE JUICIOS DISOFimAR 13-sep-18 13-5ep-18 3

Total de horas por tipo actividad: 192

Actividad Inicio Téfinino Horas

Total de horas: 1337

SERViaOS EXTRAORDINARIOS

0 DOCENTE 2(M0

0 MIEMBRO DE LOS COMITÉS DE RESPONSABLES DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN CONTINUA 2000

s DOCENTE 2001

Q DOCENTE 2002

S DOCENTE 2003

0 DOCENTE 2004

0 DOCENTE 2005

0 DOCENTE 2006

0 DOCENTE 2007

0 DOCENTE 2008

0 DOCENTE 2009

0 DOCENTE 2011

0 DOCENTE 2011

0 DOCENTE 2013

Esta certificación se expide conforme a la infonnación existente en la t)ase de datos de la ENJ
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y
I'i: J,^ )U1'VIÍLICA m/Mi-iJOAriA

nóvie«,b.e üe I'mI 'y í í-o. lU; do Cocha 3 rV,

iK);v ¡.embi.-o ■' • •■t'? Cocha 21 .1'!

I  v.ist;>
iPor.li Cicücionor;IV" do focha lo; :do -ionio do .1004 y

junio do Í94Í V tur. ló!uf """ "" Tocha
.  focha II do mayo do ?907?'V Reciéñ; Graduados No. i -,o, do

P-^f ocio,,..» do r«uc.ci a, ' iji niÍ^ru^^nLÍ T^nn''

:r7.;i ",.7 T:T-7'^'rJa Pasantía ProfLiocai do 1,7 Í' 'T'"
'>gr,i.ip(.MiPor'-:;E:. ' - iiujoji Loroíi, ^r qn.! i rícUor; •/

Conlhi Uuclín' do "'llMihld ¿¿^'••7 conC.ioVj \>l ft rtíc.lo V, ,u, la
.U C E T O."

co,r^nuaci6n!77a lué tusonas señaladas aaus! respocUivas prof0,31 on-s . a!'77 o"pm'^'í' territorio do .Xa Kophii.l.ioa, ,
vigéntes. , • T-"n..OA.r.dad con las:- Joyos y roy.! ckcIos

i 3
■  ; ',;

I  ,;

M^Oí^ñüOí

dHTdN.ro lU o 7 nil 7 secnno.; luv.s oekkz, p.un.jo:
lldKT.I.l l,;x, K.MC Íu/ 'a Ic I ' y.SPWM., -ANTONIO TONAS NHNKyHdMiKN. i^JANcií!;; ^1,t;Í;!u,7 t.e lhija marte, alna ;cr,.;ni.;h
nncaípnacxom, ROüor.Fo iifraomf nnn'3'"-' x^vari,./ vai.krlo, mai-mo ma',•!.;,,'idUraHA SCIIEKFIÍ MICNÜuzÁ '7ÚFrwV'l7,V 77!-^ ■f'.IGIJEUUA. PAULINO RfcVKr.; El,KAPdFAEL RAMON CAMAC.O <IANtÁ7 PT 1,, ' '-A .. CRUZ, noPESTO
=Ar

■^777'' Swí:;' wir''K?7':-o '717 7a;77A777:;:.;o' ;;7:;:
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FEi'i/v MEUDOÍJA r'./>»Ot.'A H(M:l;r.Gi lE'/, Kf-MON FELITi: rigUIlío BARIMÍS.' JOGlí M.UUJIÍI,
i'^^ujiuiu /ír.vM'.E'/, v:r.cTiju inot'Uc.in luN/'í,. louigoeí; V.i'acEDEs buikxw injiuGdr; ,
CAHhlEH llEliW/^NDFZ SOTO, JOGÜ MANUEL Ül-TIZ POLANCO, APOLINAR HOJICA UElU-lANiUv'.,
EUIJAPDO ANTOI IXO ROJAS MATOS, i U'"'UA ivARGARITA SOUFFP.OMT ROJAS, DANIA S.LnXLA DI;:
Í.A A],TAl.iRACIA CESAHI C.;i'H-rrEt:p,|| JOSE RICARDO UREA LANDESTOY, ' JOSlí liUMUER'l'O I'ERI'IM
MONTES DE OCA, MANUEL FliA:H|.lSCO HA'J'EO SOI.ANÜ, EURIDXCE ALTAGHACIA DE LEON
REYNOSO. LIICI'J'ANIA MENDEZ (jUSARlO, ELBA BIENVENIDA .-lEJJA ' ZAPATA, RAri|IAHI:;s
AHIAMNY PENA SOTO, MARTIN RliAl íAMES PERALTA DIAZ, SILVIA MARIA VERAS PADILLA,
SONÍA HARIA SAVIHOM BORCES, ANOia.A AL'PAGP.ACIA TEJADA TAVAREZ, MANUIJ,. ANTON 1.0
SOTO VE.T,A:':yi.;EZ, jóse ajjieivío rincón üe león, ángel rquiorto sosa de i,os SANTUS,
AMARILIS AI.TAGRACIA MUÍ'iüZ [i:i.,DALGO, JULIO' CESAR VIZCAINO, MIGUEL ANTülUO MOKA
oURIEL, ANA JUDITH ALMA IGLESIAS, TVIG ITÜJNIA SANCHEZ ANDUJAR, MARIA Ei.,VA
ASTÁCIO AVILA, CLARENS 'DEL iIORAZON DE JESUS CJRUZ GRULLÜN, JOSE ALTAGRACJÁ
•KJLIS TEJKDA, JUAN SERGIO FEi:l';Z ^l/'NCEBO, DAHII/J ANTONIO GOMEZ UÍA;',, RDIUJI
nAIU.O liOI.,GUIN LORA, ALLVUÍRAplA ANTONIA NOLIOA MONTES D,E "CA, GL1:N.VS JAVl.ER
i'Ain.AN, ANGEL ALI'-OMSO CASTILLO PEÍÍA, RAMON ARIS'j'lDES ALMA.NZAR RAMIREZ, YoN.i
l'AEAEL MARTINEZ SOILIS, KARV ] GEANNETTEE DIAZ CASTII.LÓ, CARMEN VICTORIA R1VA':I,
I.,EYPA HARITZA SEGURA PEREZ, 'll ION ICIO HARTIRE JOSEfES RUIZ, ANCEr,A MARIA RAE'-:
I,í)U:ANO. JUAN RICARDO I)ASOR.A rARD.OilA JOSEL:Ím ALTAGRACIA 01,XVO GARCIA, VltliNTE
TORRAS MORILLO. JOSE LUIS PORRAS MORILLO, MAGNOLIA ESPINOSA 'TAPIA, ROSA MARIA
ORNLJ.ON, ERA 1:1 CISCO VASt)l.)EZ |VAS',,'UEZ, ARi.I.,EIDY MARISOL AI.BURyUF.RO'UK COMPI'i :.':,
carmen DEI.IA I!0NILI.,A CRUZ, iJeONSIA MUÑOZ IMBERT, BEUTIIA MARIA MAGDALMIA ISAAC:
ARTAS. SORAYA VIRGINIA ACUASVIVAS tiUHlVZ, MARINO AMADO . CONTIM LOPEZ, RAMON

•  FMLI.IÜ FERNANDE'Z MEKEJILDO, CAmE'. ELGA CASTRO URBÍMO, '- MARIOEL ALMANZAR
GONZALEZ Y FABIO GARCIA NOLASCO. , - .

NOTARIO PUBLICO DJ5L_MSTRrro NAC rCN.-v

I  JOSE AMADO DE JESUS ESPlNc.;. GEO, FEl'NANDO! rYONIS RODOLFO MEJIA
TERRERO, GERARDO CASTILLO CABRERA, EÜBTAÜUIA SANCHEZ ri0Rn.T,O, JULIANA JIM El IK';;
ROSARIO, ALTAGRACIA MARIA MARTINEZ AVEMNU, ' h/'aíhU. ím( j.i.; cmn/í CONTRERAS, G.f.L
'¿'OHAS RAFAEL FORTUNA SUEIÍO. WANDA MARINA DIAZ PEÑA, SKR¿IO RODRIGUEZ, PJ rii'.N'iT:! ,,
FEDEIÍ.ICÜ RIGOBERTO RODRIGUEZ ' ORTEGA, JUAN DE JESUS C¿ABjíERA AR.I A.S, YSIDliq
ANiprnO ROSARIO BIDO, RAMON INIREZ, IIÉFRY GIOVANKI URIBE ilUNEZ, CANDIDO MARCIAL
iliIAZ, MILDRE DE JESUS LUGO MÜNTIEÍ..A, . RAFAEL RODRlGUliIZ, ALTAGRAC:! A MABEK
'•.'GlíR.ERO, FRANCISCO PEREZ EIICARN ACICLU i MIÍHTIWA CARLOS GUZHAN, IVELIS.SE
AL'ljAGRAClA GRULLOM GUTIERREZ, LFOMAiTÍiO DE LA CRUZ KOSARIÓ, ANA RITA EUI..A1.,T.A
PEIjEZ GARCIA, PABJ./.1 NICOLAS NADAL DEL! CASTILLO, ;iAYl,ai HAKGARI'l'A ALBA LOPE!':,
MAXIMO REYES L.UNA, CARMEN ADüNAIDA DEli R0SAP40 PEÑO SUEfW,' JUS'l'INIANO MONTERO
MüIjTERO, AZIZE MEI.,GEII llERASME, ESPEP.ANZA DEC rylBER'i'AD CÓrÍEZ! PEÑA, YSABEi. J.AURA
ANlljRICKíiUN MARTINEZ, TC.iMAS, ALBeTíTG, :JIMEM£á"."p;ODRIGUEZ ' Y ELENA EHiniKATR'J.Z
l .EP.RIÜO BADIA DE a.)NTi;ER£ ' - ,

'lOTARIO PUBI.ICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO; '

■  LIBI'IUTAD ALTAGRACIA SANTA) • ,LIRIÁNO, CAIMEN REYWALDa' OLIVO MORIS),,
FLOR HARIA .LIKIAUO LIZ, RUO.r.l.ni s TAGaAClA CEBALLO HEJIA, FU.tSCILA HAR:[1ÍEL
LOPEZ INOA, ERMIHIA ARACEI.IS RODi". iUEZ VERAS, MARGARITA MARIA BLANCO POLAMCO,
E.HJ.LI.O AM'j'OMlO UIÜALGO MIltANDA, ÍGELA DÉL CARMEN ■ DÜMINGÜE'Z MUIIEZ, NELSoN
RAFAEI., ll lA'.C HE.LIA, AN'i'fA MIMOSZA BEATO.' ABREU, ,EDF,I,MIRO GRACIANO LORA,
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•t'''Clil>nr;RO /^GROMOríO MRWGLüH ,S''M1!"i/V0 VJ-IGK'I'/:!-.-

.-i'jíJli; IL'^ÍVIIJ F/ip. |,/-íll jiF!,i'R,'?..
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INGFl^HíRO ^Í^GJWt.-IOl íü MEMC.IUH PKÓrJUCG'iG: ! DÁ.' CüT/nVORr

ÍVI.GIJEJ, /RiGEI, VJ.RI/íTÜ 'lÁV/íREZ DE PERA. ^

EJ.'i'üXJÍCI] Xñ v FITCMKJOPj'MXEHTOf .

Dfvui nE jEEnn v'Ki:/^r: hoí .rjGUEz, u/^nou emilxo h/mst/íh;» oi;",r, uíiu-Ar.,
riElíIO UXCRMUII ll.r.DJ'LfXi, I'EIjP.U juGE CÍVÚZ /-RIAS Y JOSE iíUGJJTO PELTRE KEVIv;.

\

lUGlSHIEtlO ^GROBOMO tlEMCIOH RliyjOS Y jXECftNICft ^VGRICO') ,h,

.. i
R/M')OM VUJ.AMAH ITiHA.

rp.2RTXreUS0R; ':

JUAN DI.-; LA Cf;U7, PIPIOLS GAMI.'Uíl'Z, JOSE AN'IOHIO MARIA SANTü.'í \ IJy .i', ;,
T0IU.B10 DELLIAllD llEP.RJiRA, MAXIMO KAFAEl' GJZMAÍI AI.VAP.EZ, l'KEDUY (.)GI.,' .!.3 íA.lii' 'E
ECHAVAJIRTA, JUAb] PAUTIMTA MOJiCA GARCIA Y AMA CRISTINA ruii:i,l.,0 ROSAR.IO.

y'

i  Articu.lo 2.- Envíese, a la P^ocuraJuiia .Goueira.l Je ,1a R(;].)ír',il Ic.-i, a !n
SecrnLai;.ia d': EsLarlo <.1-2 .. ¡''inansas!, a li SecreLarla de KsbaOo de Sah.id Pública, y
Asistencia Social, al Colejlo Do.'' .nic.'-no de Inaenleiros. , Aiajuil.cjtC'.s y
A [i.'iinen.sore.s, y al. (.Tionse jo Macior.al dn ■ ■ Educación S'.'P'. rior, p.'ai.'a ]. ■ >.■; fj.nci;
Cor ire.'j'pond.íentcs. . . .

DALO (MI .Santo -l.)o(p:'Ln'io d'^ Gi.ran'é.n ;• Distrito llaci oiial, C.-uoitaj 'l! la
Rspíib.V.ica l.i(.Miiini.(.;ana, a los veiiitJ.dos ,( 22) día;;:, (¡"1 . (i;"."
de ,lr, I [.1^ j riovi.-'i.ieiitos noventa y tiros, alio j. 'P''- de la
-j Jvrlrip'? iidf'uc i ' "* I .'TI ',i r ac lou.

, 0
■  Mi joaquin
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PRllSIDBf.' l' i: líK l.Av ¡lEri'UblfA L>C)MIN10ANA

NUMERO: 550-88

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111,
de fecha 5 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

•»

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de ju
nio de 1964, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de
fcclia 21 de noviembre de 1927f y .sus modificaciones;

VISTA la í.o^ No. 454 1 , del 22 do septiembre de 1956,
que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13
de agosto de 195S, que hace obliga.toria la Pasantía Profesional
«Je os Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA la Ley sobre Pasantía de Módicos Recién Gradua
dos No. 146, do fecha 11 de mayo de 1957, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados -
No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el -í'
Artículo 55 de la Con.stitución de la República u

DECRETO

Artículo 1.- Se otorga exequátur a-las personas seña
ladas a continuación, para que puedan ejercer en todoíel^ territo
rio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidacr
con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADO:

Beris Fei-irií
ra Méndez, Miguel Gurí
A m a r i 1 i s A1 c á n t a r íi A11
ti r c a .A 1 e.x a ntl r a - A1 v a r c z

|K- r.'i l r i :: Berrido I'.atií.i
Aco.sta Montero, G .1 o r i a

Cariiicii RariiOiiíi Pcrnlí";!
,Ju;i ;i francisco Solano
tiel Rosarlo llolguln Ca
Anuí fo Pifia Pérez, Jul

n de Jesús Peña Fabián, Iris Maritza Rive-:-
Medina, Yumina Peralta Espinal, Ivonne -

n g :r n c i a , Podro Rudo r o Ra m í r e z_ B aii t _i^s t a , A n'
Caminero, Zachiko Yamaki Yamaki, Elena Em
Rosa Marí.-i González Cruz, Aída .*• farra - - -"

María del Corazón de Jesús .Suriel Mota, -
POíll ínguez i Marín Altagracia Pinetlo Ramo.s ,
Almonto, Ni ltla E.spcranza Santana, Odilis -
reía, María Alua¡;raeiu Turbí Evans el ista ,
i :ín .Arcatlio Tolcntinc, Dcnnis Altagracia -

/

ccJifcí
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

-  7 -

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA:

■  Percio Antonio Pérez Torres, Manuel Emilio Gilbert
" SsntoSj y Jucin Marcos Clase Sánchez.

NOTARIO PUBLICO PEI. NflJ.MClPIO DE SANTIAGO:

^  .n , , Guzman Martínez, Mercedes Auria Manzueta Villalona,_Ana Alejandrina Fermín Martínez, Rafael Balduíno Casti"
i  EduVlgis Dorville De la Rosa, Leonardo Leoni--das Mirabal Vargas, Carmen Miguelina Cruz Hernández, y Dulce Ma-

%• na Sánchez Núnez.

* • • ■ ■ ■ ■' . ■ ■ ■ ,i . j V

,  í _ Artículo 2," Se modifica el Decreto No. 411-88, de fe
septiembre de 1988, en cuanto se refiere a Augusto Bienvenido^Reyes CIngeniero Agrónomo Mención Riegos y Mecanización ~

Agrícola) . . ^ r; . . . -

,  . . Articulo 3,- Envíese a la Procuraduría General de la
República, a la Secretaria de'Estado de Finanzas. al Colegio Do-
ría de Estado de Salud Pública y Asistencia Sociaií a i'a Secreti:
ria .de Estado de Educación, Bellas Artes'y Cultos, y al Consejo"

{Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes

JOAOUJÑ BALAGUER

• Á. ..

-.-.i.... J¿Éí
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ODUE
CONFEDERACION DOMINICANA

DE UNIDAD EVANGELICA

Santo Domingo, D. N.

23 de Octubre del 2023

Secretan
Consejo Nacl^n^l de la Mai

Recibido pér:. ^

Fecha:

T-

Señores

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Ciudad.-

Distinguidos señores:

Nos complace saludarles y desearles abundantes bendiciones.

Muy cortésmente les solicitamos considerar a la magistrada ELENA E. BERRIDO BADÍA DE
CONTRERAS, para la posición de Jueza del Tribunal Constitucional, quien cuenta con una
experiencia en Derecho Familiar en el Poder Judicial de 25 años y Jueza Presidente de la Corte de
Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de Santo Domingo en los
últimos 11 años.

Damos fe y constancia de que es una persona de buen testimonio, integridad, don de servicio,
entrega y dedicación, así como su capacidad, preparación y experiencia profesional, siendo una
servidora judicial responsable y honesta.

Agradeciéndoles de antemano la atención a nuestra solicitud, nos despedimos.

Cordialmente,

%
Ik-í
i

^ /X
i>K

rrt.

''FELICIANO LACEN

Presidente

iX SANTO DOMINGO, R. D.

% /f

Calle Socorro Sánchez No. 263

Gozcue, D.N. • RNC: 40150911-3 1.809.683,8483 • © 809.481.4735



Num.1268

REPUBLICA DOMINICANA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Santo Domingo, Dl\N.
05 de febrero de 20<M

7/r^yA't!

5."^.0o R.o

A la Señora

Elena Emperatriz Berrido de Contreras,
Juez de la Corte de Apelación de Niños,
Niñas y Adolescentes del Departamento
Judicial de San Cristóbal.

Rep. Dom.

Asunto Envío de fotocopia de la sentencia No. 7
de fecha 24 de enero de 2007, dictada por
la Suprema Corte de Justicia, sobre la acción
Disciplinaria seguida a Elena Emperatriz
Berrido de Contreras.

Anexo Lo indicado en el asunto

Atentamente,

GritniltÍ<f^ rdsl^nÍ>!^ro

GA/jsb . c/" A'r-

mk 4
^'"íunrjo.

o
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\

Dios, Patria y Libertad v \
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida

por los Jueces: Jorge A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto

de Presidente, Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez

Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes

Pérez, Dulce María Rodríguez de Goris, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Julio Aníbal Suárez,

Edgar Hernández Mejía, Víctor José Castellanos, Darío O. Fernández Espinal, Pedro

Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la

sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, hoy 24 de enero de 2007, años 163° de la Independencia v 144° de la

Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

En la causa disciplinaria seguida a Elena Emperatriz Berrido de Contreras, Juez de

la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San

Cristóbal;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol y llamar a la prevenida Elena

Emperatriz Berrido de Contreras y a ésta decir sus generales de ley: dominicana, mayor de

edad, ca f̂ia, cédúla de identidad y electo^l No. 001-0100^8-5, actualm^te miembro de

(jf 'Ijly -0
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1

la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San

Cristóbal, residente en la Av. Abraham Lincoln No. 1053, Apto. 102, Bloque 2, Ensanche

Piantini del Distrito Nacional;

Oído al ministerio público, en la presentación del caso y exponer: "Es oportuno que

se someta a consideración cada uno de los documentos que depositaron; en cuanto al caso

de la Dra. Tejada, la magistrada no estaba de acuerdo como se llevó el caso con

anterioridad de que se depositaran valores; que debe ser leído este documento";

Oído a la magistrada Elena Emperatriz Berrido de Contreras, expresar: "mi abogado

viene en camino, solicito que se me permita asumir mi defensa hasta tanto llegue mi

abogado"

Oído a la Magistrada Martha Olga García, Presidenta de la Corte de Apelación de

Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San Cristóbal, parte

denunciante;

Oído a la magistrada Rosa Angélica Rodríguez, la Dra. Angela Altagracia Tejada

Tavárez y María Elizabeth de Jesús Arias, en calidad de testigos;

Oído al Dr. Lino Vásquez Samuel, quien previamente había declarado que asumía

la defensa de la prevenida magistrada, en sus consideraciones y concluir: "que no ha lugar

a la falta disciplinaria en contra de la magistrada Elena Berrido de Contreras, en razón de

que los hechos señalados eñ este plenario y el apoderamiento no colige con la ley 327-98 y

que se ordene el archivo definitivo dy^ proceso de que se trata por no existir violación de

orden ético administrativo alguno"; -k

N

I
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Oído al ministerio público en sus consideraciones y dictaminar de la manera

siguiente; "que no se tome ninguna sanción disciplinaria en contra de la magistrada Elena

Berrido de Contreras";

Resulta, que con motivo de una denuncia formulada por la magistrada Martha Olga

García, Juez Presidente de la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del

Departamento Judicial de San Cristóbal, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia

dictó el auto del día 4 de septiembre del 2006, cuyo dispositivo dice; "Resolvemos;

Primero; Fijar la audiencia en Cámara Consejo del día tres (3) de octubre del 2006, a las

nueve (9) de la mañana, para conocer de la causa disciplinaria seguida a la magistrada

Elena Berrido de Contreras, Juez de la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes

del Departamento Judicial de San Cristóbal, por faltas graves cometidas en el ejercicio de

//^us funciones; Segundo; Ordenar que el presente expediente pase al Magistrado

/¡i/ / Procurador General de la República, para los fines procedentes";

1

Resulta, que en la audiencia celebrada el 3 de octubre el 2006 el ministerio público

dictaminó de la manera siguiente; "pedimos formalmente que la magistrada Martha Olga

García esté presente, así como una abogada Angela y la magistrada Rosa Angélica.

Solicitamos el aplazamiento formal a fin de que tanto la Dra. Martha Olga García esté

presente y demás personas que los nombres suministraré a la secretaria", mientras que la

prevenida declaró; "prefiero que se ventile ahora, ella sabía que teníamos esto hoy", no

obstante lo cual su abogado concluyó de la manera siguiente; "si no hay constancia de

citación nos identificamos con la posposición o aplazamiento y ̂  nos de oportunidad para

hacer uso de medio de defensa para depositar documentos";

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan De Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. R. D. • Tel.: 809-533-
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Resulta, que después de deliberar sobre los pedimentos formulados la Suprema

Corte de Justicia, dictó una sentencia, con el siguiente dispositivo: Primero: Se acoge el

pedimento formulado por la representante del ministerio Público, en la causa disciplinaria

seguida en cámara de consejo a la magistrada Elena Emperatriz Berrido de Contreras, Juez

de la Corte de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San Cristóbal, en

el sentido de que se reenvíe el conocimiento de la misma, a fín de que sean citadas las

magistrados Martha Olga García, Juez Presidente de la corte indicada precedentemente,

Rosa Angélica Rodríguez Nina, Juez del Tribunal de Ejecución de Sanción de Personas

Adolescentes del Departamento Judicial de San Cristóbal y la Licda. Angela Altagracia

Tejada, abogado, a lo que dio aquiescencia la magistrada prevenida y su defensa; Segundo:

Se acoge el pedimento de la defensa en el sentido de que se le de oportunidad de depositar

los documentos de su interés para sustentar su defensa: Tercero: Se fija la audiencia en

cámara de consejo del día veinticuatro (24) de octubre del 2006, a las nueve (9) horas de la

mañana, para la continuación de la causa; Cuarto: Se pone a cargo del ministerio Público

requerir las citaciones indicadas; Quinto: Esta sentencia vale citación para la magistrada

presente";

Resulta, que en audiencia celebrada el día 24 de octubre del 2006 la Suprema Corte

de Justicia dictó la sentencia con el dispositivo siguiente: "Primero: Se acoge el pedimento

formulado por la representante del ministerio público, en la presente causa disciplinaria

seguida en cámara de consejo a la magistrada Elena Emperatriz Berrido de Contreras, Juez

de la Corte de Apelación de Niños, Niñas, y Adolescentes del Departamento Judicial de

San Cristóbal, en el sentido de que se aplace el conocimiento de la misma, a fin de conocer

y estudiar el escrito y los documentos depositaos en el día d^ hoy por la defensa de la
fi\ '''
U- ñ/ h1
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prevenida, a lo que dieron aquiescencia la magisb'ada denunciante y la prevenida;

segundo: se fija la audiencia en cámara de coiisejo del día veintiocho (28) de noviembre del

2006, a las nueve (9) horas de la mañana, para la continuación de la causa; Tercero: Esta

sentencia vale citación para las magistrados Elena Emperatriz Berrido de Contreras,

Martha Olga García y Rosa Angélica Rodríguez Nina y para la Licenciada Angela

Altagracia Tejada Tavárez y Mary Elizabeth de Jesús Arias";

Resulta, que el día 28 de noviembre del 2006 el Presidente de la Suprema Corte de

Justicia dictó un auto, con el tenor siguiente; "Resolvemos: Primero: Llamar los

Magistrados Manuel Alexis Read Ortiz, Presidente de la Cámara Civil de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional y Marcos Vargas, Presidente de la Primera Sala de la

Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, para completar el quórum

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, para que conozca de la causa disciplinaria

seguida a la magistrada Elena Emperatriz Berrido de Contreras, Juez de la Corte de

Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San Cristóbal, en

la audiencia del día 28 de noviembre del 2006; Segundo: Ordenar que el presente auto sea

comunicado, por Secretaría, a los magistrados designados";

Resulta, que en la audiencia celebrada el 28 de noviembre del 2006, las partes

concluyeron en la forma arriba indicada y la Suprema Corte de Justicia dictó falló de la

O  siguiente manera: "Primero: Se reserva el fallo sobre las conclusiones presentadas por las

partes, en la presente causa disciplinaria seguida en cámara de consejo a la magistrada

Elena Emperatriz Berrido de Contreras, Juez de la Corte de Apelación de Niños, Niñas y

AdÁlpcentes del Departamento Judicial de San Cristóbal, para ser pronunciado en la

A j«
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audiencia pública del día veinticuatro (24) de enero del 2007, a las nueve (9) horas de la

mañana; Segundo: Esta sentencia vale citación para los presentes";

Considerando, que la magistrada Elena Emperatriz Berrido de Contreras está

siendo juzgada acusada de cometer faltas en el ejercicio de sus funciones;

Considerando, que obran en el expediente, los documentos siguientes: 1)

Comunicaciones de fecha 4 de abril, 7 de julio y 19 de julio del 2005, dirigidas a la

prevenida, por la magistrada Presidenta de la Corte de la que forma parte, en la que llama

su atención sobre diversas solicitudes de permisos hechas por ésta sin que los mismos

estén justificados; 2) Comunicación dirigida por la magistrada prevenida el 9 de febrero

del 2001 a la Directora Administrativa del Palacio de Justicia de San Cristóbal, en la que

remite con su firma un "Formulario de medida disciplinaria" solicitando la cancelación de

la secretaria auxiliar Melvin Acosta; 3) Comunicación del 26 de enero del 2005 de la Licda.

Ángela Altagracia Tejada Alvarez a la Presidenta de la Corte de Niños y Adolescentes de

San Cristóbal en la que refiere el maltrato de que ella y sus clientes fueron objeto por parte

de la magistrada prevenida; 4) Comunicaciones del 14 de marzo del 2000, 4 de abril del

2005, 19 de abril del 2005 y 31 de julio del 2006, dirigidas al Presidente de la Suprema

Corte de Justicia y al Director de la Carrera Judicial por la magistrada Presidenta de la

referida Corte quejándose del comportamiento infuncional y de las ausencias sin permiso

correspondiente de la prevenida; 5) Invitaciones de diversas instituciones dirigidas a la

prevenida para participar en cursos de formación y talleres;

Considerando, que el régimen disciplinario tiene por objetivo contribuir a que los

jueces integrantes del cuerpo social judicial cumplan leal, eficiente y honestamente sus

deberesMrespojnsabilidades, a fin de mantener d mejor rendiry^iento del Pode^udicial, a^í
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como procurar el adecuado y correcto ejercicio de los derechos y prerrogativas que

consagran favor de los jueces;

Considerando, que asimismo, el objeto de la disciplina judicial es garantizar el

respeto a las leyes, la observancia de una buena conducta y el cumplimiento de los deberes

oficiales por parte de los magistrados del orden judicial;

Considerando, que la disciplina judicial no sólo persigue la actuación diáfana y

pulcra de los servidores judiciales que garanticen fallos justos e imparciales, sino que en su

accionar frente a los demás observen una conducta respetuosa y armoniosa que logre la

eficientización de los servicios que se prestan a la ciudadanía;

Considerando, que para ello el juez o empleado judicial debe actuar con cortesía, la

^// que el Código Modelo Iberoamericano de Etica Judicial, define como: "la forma de

exteriorizar el respeto y consideración que los jueces deben a sus colegas, a los otros

miembros de la oficina judicial, a los abogados, a los testigos, a los justiciables y en

general, a todos cuantos se relacionan con la administración de justicia";

Considerando, que la conducta contraria a ese proceder es sancionada por el

numeral 2) del artículo 65 de la Ley 327-98 de Carrera Judicial, el cual considera como una

falta: "Tratar reiteradamente en forma irrespetuosa, agresiva, desconsiderada u ofensiva a

los subalternos, a los superiores jerárquicos y al público";

Considerando, que del estudio y ponderación de los documentos mas arriba

indicados y de la instrucción de la causa se ha podido establecer que dicha prevenida

solicita reiteradamente permisos por alegadas razones de salud sin que los mismos estén

justific|c os; quje se ausenta con frecuencia del trabajo sin nii^una razón ̂'álida.

%

44
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entorpeciendo de ese modo el desenvolvimiento de las labores del tribunal; que se

comporta de forma irrespetuosa con el personal y los usuarios; que no observa la

disciplina; que se arroga atribuciones que son exclusivas de la autoridad del presidente de

la corte, quedando tipificados los hechos que se le imputan a la misma lo que le hace

pasible de la sanción que dispone el numeral 2do. del artículo 65 de La Ley de Carrera

Judicial;

Considerando, que este tribunal estima sin embargo que, por las circunstancias que

rodean la falta cometida por la magistrada Elena Emperatriz Berrido de Contreras y la

actitud adoptada por ésta con posterioridad a la misma, la sanción debe ser limitada a una

amonestación por escrito;

Por tales motivos y visto los artículos 67, inciso 5 de la Constitución de la República;

9, 62, 65, numeral 2 y 67, inciso 2, de la Ley de Carrera Judicial;

FALLA:

Primero: Declara que la magistrada Elena Emperatriz Berrido de Contreras, Juez de

ría Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San
Cristóbal, ha incurrido en la falta a que se ha hecho mención en los motivos de esta

sentencia; Segundo: Dispone como sanción disciplinaria la amonestación escrita a la

referida magistrada, valiendo como tal la presente sentencia; Tercero: Ordena que la7

presente decisión sea comunicada a la Dirección General de Carrera Judicial y a la

imputada y publicada en el Boletín Judicial.

Así ha sido hecho y juzgado por la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia

pronhnciad/a por la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzm^, Distrito N^ionaD
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en su audiencia pública del 24 de Enero^del 2007, años 163° de la Independencia y 144° de
la Restauración.

a^nnirdoc

bero IsaJorge A

üel Luciano Pichar

uso^Álvarez Valenáia

a Rtosavares

Dulce M(Í^Rodríguez de Gons

]uÚo^nf^l

edro Romero Comedor

citadoTose E.

Secretaria Genera

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretaria General, que certifico.
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3.3 Otros bienes muebles

de bien

Ajuares del hogar (valor global)

Muebles de oficina (valor global) ^^^9
Bibliotecas

■  S-""Armas de fuego 11'

Otros

4. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES

4.1 Patrimonio de semovientes (crianza de animales)

Propietario Especie animal Cantidad Fines Valor

4.2 Patrimonio en productos agroindustrlales

: Valor a la fechaPropietano Tipo de producto

y

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación
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5. SUCESIONES Y DONACIONES

5.1 Derechos sobre sucesiones y donaciones

Nombre de

causante o donante

Reiación o

Parentesco
Descripción dei patrimonio Valor del Patrimonio

Porcentaje (%) que
le corresponde

r-* **W r

6. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES

Certificado No. País Nombre titularles) Institución Valor
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Las informaciones suministradas en este formuiario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación
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6.3 Capital invertido

Nombre Fecha inversión
Acciones / cuotas

sociales
Valor

r árr'íí'íf:

6.4 Cuentas por cobrar

Institución o nombre deudor/a No. o Tipo
documentó Concepto Valor a la fecha

Las informaciones suministradas en este formuiario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación
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Yo, Elena Emperatriz Berrido Badia de Contreras, cédula de identidad y electoral No.

declaro bajo la fe del juramento que los datos consignados en la presente declaración

o son correctos y que no he omitido ni falseado dato alguno, siendo en consecuencia

todo su contenido la fiel expresión de la verdad. Además, reconozco que la comprobación de

cualquier inexactitud u ocultación en las informaciones ofrecidas por mí en este formulario, podría

acarrear el sometimiento a las sanciones que la Ley sobre Declaración Jurada de Patrimonio

establece.

10 de febrero del año 2020.-

Fecha Firma

Yo, DR. FELIX ALBERTO MATEO DE LOS SANTOS, Notario Público de los del Número del

Distrito Nacional, matricula No. 4669, certifico y doy fe que por ante mí compareció la señora

Elena Emperatriz Berrido Badia de Contreras, de generales que constan en el acto que antecede,

las cuales he comprobado al presentarme su cédula de identidad y electoral, y ha estampado su

firma en todas las páginas de este documento, declarándome que así lo hace por estar conforme

con el texto del mismo y que esa es la forma que acostumbra a hacerlo en todos los documentos,

tanto públicos como privados. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional; República

Dominicana, a los 10 (Diez) días del mes de febrero, del apq 2020 (dos mil veinte)

Doy Fe,

/ Notario Ptjai fe fej u
NOTAHIOP'-Jrucc *1

'  **

Las informaciones suministradas en este formuiario deben consistir er
I

datos actualizados a ia fecha de presentación



INVENTARIO PIEZAS DEPOSITADAS EN LA SECRETARIA DEL

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Mag. Elena Berrido Badía de Contreras, Jueza Presidente de la Corte de Apelación de Niños,

Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de Santo Domingo, postulante al Tribunal
ConstituciMal.

1/ Carta^e presentación.

2. 'líurriculunjA/itae.

3. Formtfíario gen^l de solicitud para postulante.
4. Copia de ce^la de identidad y electoral a nombre de Elena Emperatriz Berrido Badia

de Catreras.

5. Aéta de nacimienfb a nombre de Elena Emperatriz Berrido Badia.

6. Certificación'ae no antecedentes penales.

7. Co^jzt^rnet afiliado al Colegio de abogados de la República Dominicana a nombre de
la Leda, flena Emperatriz Berrido Badia.

8. Cej;ttfí^ción de incorporación a la Carrera Judicial Administrativa de fecha
27/abril,^01.

9. Certiji^ción^ resultados de Evaluación del Desempeño 2021.

10. Copia^fíécertificado-diploma de "Estudios Avanzados en Sociedad Democrática, Estado

V/tíerecho", ̂  fecha 20/agosto/2007.
líTCopia cejídficado de Diplomado "Lavado de Activos" de fecha 15/agosto/2006.

12. Copia'de certificado en "Derecho Judicial" de fecha 15/agosto/2006.

13. Copia de t/íulo de especialidad en "Derecho de Familia" 2000-2001 de fecha

19/£fíciembre/2001.

14. ̂ pia de certificado del taller "Difusión y Análisis de las Leyes 55-93 sobre SIDA, 24-97

sobre Violencia Intrafamiliar y 14-94 que crea el Código para la Protección de Niños,

Niñas y^olescentes de fecha 08/abril/2000.

15. Cop^certificada de participación en el "Marco Jurídico Comunitario, la Labor

Jurisdiccional de,Ja'Corte Centroamericana de Justicia y la Consulta Prejudicial", de

fecha 30/jyrtW2011^

16. Copia certificado;!^! Curso Internacional de Criminología" de fecha 26/febrero/2000.

17. Copia certifico de curso "Derecho de Familia y de Mujer en el Derecho Romano y

Dominicano" de fetha ll/octubre/2000.

18. Copia de dipíoma de "Licenciada en Derecho" de la Universidad Dominicana O&M de

fecha 25^lio/1986.

19. Reporte de participación de actividades, formación y capacitación ENJ.



20. Decreto No. 23-93^ Abogado, emitido por el Dr. Joaquín Balaguer.

21.jP«r^eto No. 550^ de Exequátur emitido por el Dr. Joaquín Balaguer.
22. Copia de carnet de interprete judicial del Distrito Nacional.

23. Carta de Propuesta de Can^datura, suscrita por la Confederación Dominicana de

Unidad Evangélica (CODU^e fecha 23/10/2023.
24. Sentencia 003-2006-03317 de fecha 24/enero/2007.

25. Declar^ón Jurada de patrimonio de fecha 10/02/2020.



26 de octubre del 2023

Santo Domingo, D.N.

Excelentísimo

LIC. LUIS RODOLFO ABINADER CORONA

Presidente Constitucional de la República Dominicana y del

Consejo Nacional de la Magistratura y demás integrantes.

Honorables Consejeros:

Por medio de la presente, quien suscribe, ELENA EMPERATRIZ BERRIDO

BADIA DE CONTRERAS, Jueza Presidente de la Corte de Apelación de Niños, Niñas

y Adolescentes del Departamento Judicial de Santo Domingo, Cédula de identidad y

electoral No. engo a bien aceptar la propuesta de candidatura para
jueza del Tribunal Constitucional presentada por la Confederación Dominicana de

Unidad Evangélica (CODUE) de fecha 23 del presente mes y año.

Quedo de ustedes atentamente.

fág. Elena E. Berrido Badia de Contreras



MAG. ELENA BERRIDO BADIA DE CONTRERAS

Datos Personales

Lugar de Nacimiento San Francisco de Macorís

Fecha de Nacimiento 08 de marzo del 1953

Estado Civil

Cédula de Identidad

Idiomas

Correo electrónico

Teléfono de residencia

Celular

Preparación Académica

Estudios Avanzados en Sociedad Democrática, Estado y Derecho
De la Universidad del País Vasco del programa de Doctorado. 2008

Derecho, Filosofía, Economía,
Socióloga, psicología y Educación en un mundo Global 2008
Universidad del País Vasco en coordinación con la Universidad Autónoma

De Santo Domingo (UASD).

Especialidades en Derecho Judicial
Escuela Nacional de la Judicatura 2006

Especialidades en Derecho de Familia 2003
Universidad Autonomía de Santo Domingo

Curso Internacional de Criminología de la UASD 2000
Curso de Derecho de Familia, y de Mujer en el 2000
Derecho Romano y dominicano.

Cursos del área de derecho en la Escuela Nacional de la Judicatura

"Reporte de Participación y Actividades del año
1999 al 2023 anexo, con un total de 1,494 horas.

DIPLOMADOS

Nuevo Código Penal Dominicano 2016
Escuela Nacional de la Judicatura

Lavado de Activos 2006

Universidad APEC y La Escuela Nacional de la Judicatura

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

Licenciatura en Derecho 1986
Universidad Dominicana O&M



ESTUDIOS BASICOS

New Town High School, Queens, New York 1965-1971
Leonardo Da Vinel Júnior High School y
P.S. ló.Queens, New York.

Experiencia Laboral

Jueza Presidente de la Corte de Apelación de NNA
Del Departamento Judicial de Sto. Dgo.
1ro. de mayo del 2012 a la actualidad

Jueza Miembro Corte Apelación de NNA
Depto. Judicial de San Cristóbal,
Desde el 1ro. de mayo del año 1999 hasta abril del 2012

Docente Universidad Autónoma de Santo Domingo Recinto San Cristóbal 2008
Del Postgrado de Derecho Procesal Penal

Docente Presencial y Virtual de la Escuela Nacional de la Judicatura 2000-2023

Nuevo Código Penal Dominicano
Competencias de los Jueces de Paz de NNA
Pensión Alimentaria

Constitucionalizarían del Proceso Penal.

Garantías constitucionales

Derechos Humanos Comparativo (mes francés)
Aspectos Criminológicos del Lavados de Activos

Empresas: 1986 - 1999

Royal Express, Sto. Dgo.
Belasai Ltd. (Zona Franca San Isidro)
L.H Caribe Ltd., (Zona Franca San Isidro)
Care Dominicana (Quita Sueño, Haina)
Emerson Dominicana (Parque Industrial ITABO)

Intérprete Judicial y Traducción simultánea 1984-1986

Secretaria Estado de Turismo

Encargada de Congresos y Conversiones 1979-1983
Banco Urquijo N. Y. Agency, N. Y, N.Y. 1977-1979
Universal Chemicals, Zona Ind. De Herrera 1975-1977
Hotel Villas del Mar y Hotel Jaragua 1973 - 1975
Notario Público de los Números del Distrito Nacional. 1999

Anexos:

Certificado sobre Estudios Avanzados en Sociedad Democrática, Estado y Derecho

2



De la Universidad del País Vasco.

Certificado sobre Derecho, Filosofía, Economía,
Socióloga, psicología y Educación en un mundo Global
Universidad del País Vasco en coordinación con la Universidad Autónoma

De Santo Domingo (UASD).

Certificado de la Especialidades en Derecho Judicial
Escuela Nacional de la Judicatura

Certificado de la Especialidades en Derecho de Familia
Universidad Autonomía de Santo Domingo

Certificado del Curso Internacional de Criminología de la UASD
Curso de Derecho de Familia, y de Mujer en el
Derecho Romano y Dominicano.

Certificados de los Cursos del área de Derecho, expedidos por la Escuela Nacional de la
Judicatura.

REFERENCIAS PERSONALES

Rev. Cecilio Osoria Sosa 

Obispo Iglesia Metodista Libre Dominicana 

Mag. Yanaire Rodríguez Arias 
Corte de Apelación Penal Depto. San Cristóbal

Lic. Sigfrido Cabral 
Presidente Cooperativa Nacional
de Servidores Judiciales (Coopnaseju)

EBBC.-



Escuela Nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

UNE-EN ISO 9001

ER-0520/2014

IQNe

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller Metodología de la
Investigación en el Ambito Judicial, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura el día 09 de marzo de 2017, con una
duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

rvasia mlenzuela
5^/

Gervasio

Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo. República Dominicana, Tel.; (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

éA

¡CO-Net

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario Formación de
Formadores: Justicia y Derecho Municipal, impartido por la
Escuela Nacional de la Judicatura el día 26 de julio de 2016, con una
duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio tUalenzuela So.Dir^^a

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



i
Escuela Nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

UNE-EN ISO 9001

iONei

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badía De Contreras, participó en el Seminario Enseñanza del
Derecho: Experiencia Francesa, impartido por la Escuela Nacional
de la Judicatura el día 10 de diciembre de 2015, con una duración de
04 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio Walenzuela So,
Dir,

Calle César Nicolás Penson No. 59. Gazcue, Santo Domingo. República Dominicana. Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

iQNet

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller Actualización Código
Procesal Penal, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura
el día 22 de junio de 2015, con una duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gehasia

I

alenzuela Si

Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



I
Escuela Nacional
DE LA Judicatura
República Dominicana

r

UNE-EN ISO 9001

ER-0520/2014

¡Cv-Ne

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller Formación Docente:
Método del Caso, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura
el día 16 de mayo de 2014, con una duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio iValenzuela

firectora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-maU: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

T

ER-0520/2014

lONet

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller Derecho Penal del/ de la
Adolescente, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura el
día 18 de noviembre de 2013, con una duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

GeÁasia^ijaleñzuela sJ/í
Dir^tora

--fw-h

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



i
Escuela Nacional

DE LA Judicatura
República Dominicana

ÜNt-EN ISO 9001

ER-0S2Q/2014

lONe

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller Interpretación
Constitucional, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura
el día 22 de julio de 2013, con una duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

|cUaaC7^»^~K
Gervasio Valenzuela S*

Directora

Dom^^

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

UNE-EN ISO 9001

íCMet.

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Coníreras, participó en el Taller Recién Designados Corte
Tribunal NNA, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura
los días 30 y 31 de mayo de 2012, con una duración de 14 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

rervasia VaGervasio Valenzuela Sosa,
Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.; (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

Empresa^'
Registrada

A QUIEN PUEDA INTERESAR

I  ER-0520/ZQ14

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller de Procesal
Constitucional, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura
el día 06 de marzo de 2012, con una duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

rervasia ̂ ValenzuelaXGerv^ia Vaienzuela^So^
Directora

OOMlMtiO ̂

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



m

i
Escuela Nacional
DE LA JUDICATURA

Itepúbllca Dominicana

UNE-EN ISO 9001

ER-052CI/2014

Cv-Ne'

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller Gerencia de Despacho,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura el día 18 de
enero de 2012, con una duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) dias del mes de junio del año 2017.

Gervasio v^lenzuela So.

Dir^tora

"f o

^O/MINGO

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo. República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



i
Escuela nacional
DE LA Judicatura

República Dominicana

QNet

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Coníreras, participó en el Taller de Formación de
Formadores: Trata y Tráfico de Personas, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura desde el día 05 al 09 de septiembre de
2011, con una duración de 35 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

p/o
Gervasio Ualenzúela

Directora

érlO

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



I
Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

T

<L 4 «til
Empresa
Registrada

UNE-EN 1809001

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario "Derecho
Constitucional Y Derechos Humanos" en el Marco de la

Temporada Derecho Francés, impartido por la Escuela Nacional de
la Judicatura los días 01 y 02 de junio de 2009, con una duración de
14 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio'osia Vqlenzuela S

Directora

Gr^

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-II0I
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



I
Escuela Nacional

)E LA Judicatura

lepública Dominicana

UNE-EN ISO9001

CO-Net

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario sobre Derecho de
Familia (Temporada del Derecho Francés y la Justicia), impartido
por la Escuela Nacional de la Judicatura los días 01 y 02 de junio de
2006, con una duración de 16 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio Walenzuela S\
Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



SI
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

lepública Dominicana

iQNe

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badía De Contreras, participó en el II Seminario para la
Implementacion de la Nueva Normativa Niños, Niñas y
Adolescentes, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura
desde el día 06 al 10 de febrero de 2006, con una duración de 32
horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gehasia ¡Ealenzuela'Sosi
Dir^^a

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional

)E LA Judicatura

tepúbllca Dominicana

UNE-EN !S09001

lONe'

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badía De Contreras, participó en el I Seminario sobre la Ley 136-
03, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura desde el día
25 al 29 de abril de 2005, con una duración de 41 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (¡2) días del mes de junio del año 2017.

vo

Gervasia \^alenzuela

Directora

Dt La

O L— '//

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo. República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

üNE-EN ISO 9001

ER-0520/2014

íQNet

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el II Seminario sobre el Código
Procesal Penal para la Jurisdicción de Niños, Niñas y Adolescentes,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura desde el día 07 al
11 de noviembre de 2005, con una duración de 35 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

ph
Gervasia Walenzuela St

Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela nacional

DE LA Judicatura

tepública Dominicana

y.- ''i

T

Registrada-

UNE-EN ISO 9001

A QUIEN PUEDA INTERESAR

íONet

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller sobre la Implementación
de Medidas Anticipadas del Código Procesal Penal, impartido por la
Escuela Nacional de la Judicatura el día 21 de febrero de 2004, con
una duración de 08 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

a,L>Jui

Gervasio i^alenz
Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional
DE LA JUDICATURA

tepública Dominicana

T

ÜNE-EN ISO 9001

ER-052CW014

CONet

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badía De Contreras, participó en el Seminario los Principios
Fundamentales en el Nuevo Proceso Penal, impartido por la
Escuela Nacional de la Judicatura los días 18 y 19 de noviembre de
2004, con una duración de 16 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio ¡f^alenzueld Sosoi
Directora

eJQ

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.; (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



:i
Escuela nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

A.

UNE-EN ISO 9001

ER-0520/20U

lONet

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario Valoración de la
Prueba II-NNA, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura
los días 07y 08 de diciembre de 2001, con una duración de 09 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

f

Gervasio Yalenzuela{Sos¡
Directora

QnO
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Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario Jurisdiccional "Por
Una Jurisprudencia Hacia La Igualdad" -NNA, impartido por la
Escuela Nacional de la Judicatura los días 18 y 19 de mayo de 2001,
con una duración de 09 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Ge¡

Jo
hasia Vylenzuela S(

Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.; (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • vvww.enj.org • RNC: 4-30-059889
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Radía De Contreras, participó en el Seminario Valoración de la
Prueba (Jurisdicción de Niños, Niñas y Adolescentes), impartido
por la Escuela Nacional de la Judicatura los días 06 y 07 de octubre
del 2000, con una duración de 09 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio l^lenzuela Si
Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889
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Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario Ética Judicial,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura los días 01 y 02
de septiembre del 2000, con una duración de 09 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio ¡Valenzuel

Directora

Sosa
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Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badía De Contreras, participó en el Seminario el Razonamiento
Judicial Aplicado a la Correcta Estructuración de la Sentencia II,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura los días 16 y 17
de junio del 2000, con una duración de 09 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

IOcCaax/ i

Gervasial Valer
Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59. Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1 lOI
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889
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IQNet

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Por medio de la presente hago constar que la Sra. Elena Emperatriz
Berrido Radía De Contreras. Jueza Presidente de la Corte de Apelación de
Niños, Niñas y Adolescentes de Santo Domingo, portadora de la cédula de
identidad y electoral No e ha desempeñado desde el 09
de febrero de 2005 como Docente y/o Consultora del Área de Formación y
Capacitación de la Escuela Nacional de la Judicatura, impartiendo la
asignatura de Pensión Alimentaria y el Seminario del Nuevo Código
Penal.

También participó como Docente de la Temporada del Derecho Francés v
la Justicia del año 20II. bajo el tema de Derecho Internacional de los
Derechos Humanos.

La Sra. Berrido Radía De Contreras. es una persona capacitada,
responsable y comprometida con el servicio de la justicia. En su función
docente, ha mantenido un alto desempeño y ha realizado valiosos aportes
para el logro de los objetivos de la institución.

Hecho y firmado, en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los veinte (20)
días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017).

nzueli

Directora

\\KCI0/V4
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badía De Contreras, participó en el Seminario de la Situación
Irregular a la Protección Integral: La Ley 14-94 a la Luz de la
Convención sobre los Derechos del Niño, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura los días 21 y 22 de mayo de 1999, con una
duración de 09 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio Valen

irectora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1101
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Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badía De Contreras, participó en el Seminario el Razonamiento
Judicial Aplicado a la Correcta Estructuración de la Sentencia,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura los días 12 y 12
de noviembre de 1999, con una duración de 09 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

rvasi

irectora
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Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Taller Presencia Escénica,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura el día 09 de junio
de 2017, con una duración de 07 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

■vasta Va,lGetvasia enzueldi:s>sa
Dir^tora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
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Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario Justicia Penal del
Adolescente-Rol de los Sujetos Procesales, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura los días 04 y 05 de noviembre de 2004, con
una duración de 16 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

Gervasio Vilenzuela

Dfi^tora

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax: (809) 686-1 lOI
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Por medio de la presente certifico que la licenciada Elena Berrido
Badia De Contreras, participó en el Seminario Mora Judicial -NNA,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura el día 24 de
marzo de 2001, con una duración de 06 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año 2017.

jervasia\ Valenzuela Sas^Gervasia\
Directora
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